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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE LA ESCUELA 

INFANTIL MUNICIPAL “LOS PITUFOS” 

 

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO. 

 

Este Ayuntamiento en uso de las facultades que le confieren los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española, en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, y en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas  Locales, establece la 

tasa por la prestación del servicio de escuela infantil, que se regirá por las Normas de la presente 

Ordenanza fiscal. 

 

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE. 

 

Constituye el hecho imponible de esta Tasa la utilización de los servicios prestados por la 

Guardería/Escuela Infantil Municipal de Torrejón el Rubio. 

 

ARTÍCULO 3. SUJETOS PASIVOS. 

 

Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas que soliciten o en cuyo 

interés redunden los servicios que constituyen el hecho imponible de la tasa entendiéndose por tales 

los padres/madres, tutores o representantes legales de los menores, de acuerdo con el Artículo 23.1.b) 

del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES. 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A estos 

efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de 

la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo 

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. CUOTA TRIBUTARIA. 

 

1. La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en 

el apartado siguiente. 

 

2. La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria será de 50 euros/mes.  
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ARTÍCULO 6. GESTIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO 

 

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación del servicio, de manera individualizada para cada 

menor.  

2.  Las bajas deberán ser solicitadas de igual forma. El alumno que por cualquier motivo desee 

causar baja a lo largo del curso está obligado a solicitar la misma a la Administración entre los 

días 1 y 5 de cada mes. En el caso contrario, la baja será efectiva en el mes siguiente de la 

solicitud. 

3. Se producirá la baja del beneficiario en alguno de los siguientes casos: 

 Renuncia voluntaria a la plaza, formulada por escrito y presentada en el Registro General del 

Ayuntamiento por los padres tutor o representante legal del menor. 

 Falta de asistencia al Centro durante un mes sin previo aviso ni causa debidamente justificada. 

 Se podrá dar de baja de oficio a un alumno para el período mensual siguiente a aquel en que 

resulte impagada una de las cuotas mensuales y siempre que no se regularice en el mes natural 

que resulte impagado. 

 Cierre del Centro. 

 Comprobación de falsedad en los datos o documentos aportados o negativa a su presentación. 

 Por conductas inadecuadas de los progenitores y/o de los menores.  

4. El abono de la prestación del servicio se realizará por los sujetos pasivos en las oficinas 

municipales o a través de transferencia bancaria. 

5. La liquidación de la tasa se realizará por periodo mensual completo. No se admitirán solicitudes de 

liquidaciones por periodos parciales ni solicitudes de devolución basadas en tal circunstancia. La 

gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la 

Ley General Tributaria y en las demás Leyes de Estado reguladoras de la materia, así como en las 

disposiciones dictadas para su desarrollo. 

 

ARTÍCULO 7. EXENCIONES. 

 

No se admitirá bonificación ni exención alguna.  

 

ARTÍCULO 8. DEVENGO. 

 

La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá cuando se solicite el servicio que constituye 

el hecho imponible, entendiéndose por tal el momento en el que se realice la matrícula, abonándose de 

manera mensual 

 

ARTÍCULO 9. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.  

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de 

desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
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por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

Así mismo aquellas perturbaciones de la convivencia que afecten a la tranquilidad o al ejercicio de 

derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conforme con 

la normativa aplicable o a la tranquilidad u ornato públicos, no subsumibles en los tipos previstos en el 

capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana; que 

supongan impedimento del uso del servicio público por otra u otras personas con derecho a su 

utilización; que supongan una obstrucción al normal funcionamiento del mismo; que supongan 

deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones y elementos, sean 

muebles o inmuebles, no derivados de alteración de la seguridad ciudadana y que estén afectos al 

servicio de guardería municipal, se consideran infracción conforme a lo dispuesto en el apartado 1º del 

artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local o normativa 

que en su caso lo sustituya: y se sancionarán con los límites establecidos en el artículo 141 de dicha 

Ley, o en el de aquella normativa que lo sustituya; y teniendo en cuenta la intensidad de la 

perturbación y de los daños causados, conforme a lo dispuesto en el apartado 2º del artículo 140, 

anteriormente mencionado, o en su caso, en la normativa que lo sustituya.  

 

La imposición de sanciones no impedirá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas 

devengadas no prescritas 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.  

 

Todos los preceptos de género masculino utilizados en la presente Ordenanza deben entenderse de 

forma genérica, referidos a hombres y mujeres, de acuerdo con los criterios establecidos por la Real 

Academia de la Lengua y con estricta igualdad a todos los efectos. 

 

DISPOSICIÓN FINAL. 

 

La presente ordenanza fiscal será de aplicación a partir de su publicación íntegra en el Boletín Oficial 

de la Provincia y continuará vigente en tanto no se disponga su modificación o derogación. 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 

por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del 

día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal 

Superior de Justicia de Extremadura. 

 

 


